RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0002416 E. Nº 2102/13.) 

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionadas con la contratación del Señor Amir Eshet en régimen de arrendamiento de obra; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 110/12, de fecha 26 de noviembre de 2012, la Presidencia de la Administración Nacional de Puertos dispuso la contratación directa, supeditada a la aprobación del Poder Ejecutivo, y la intervención de OPP, ONSC y el Tribunal de Cuentas, del Señor Amir Eshet, con el objeto de proporcionar al Directorio de la ANP el apoyo y asesoramiento en materia de seguridad para el desarrollo de la División Puerto Logístico Puerto de Sayago;

  2) que el precio de la contratación se fijó en U$S 12.000 más impuestos para el desarrollo de la Fase I, la que comprende: a) el relevamiento de los aspectos de seguridad del puerto; b) el Plan de Protección de la Instalación Portuaria y Estudio y Plan de Seguridad; y c) Mejoras inmediatas en términos de vigilancia, optimización de la respuesta y apoyo de Prefectura y mejora del control y protección perimetral; previéndose también el pago de U$S 900 por día trabajado adicional en Montevideo y U$S 750 por día adicional trabajado en Buenos Aires;                 

3) que el plazo de la contratación se estableció en 20 días a partir de la suscripción del contrato; 

4) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emitió su dictamen, de fecha 26 de febrero, señalando lo siguiente: i.- la ANP no dejó constancia que no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar con sus funcionarios el objeto del arriendo, ii.- no especificó si cuenta con crédito presupuestal suficiente para financiar la contratación, iii.- no se adjuntó proyecto del contrato a suscribirse y iv.- no se adjuntó declaración jurada respecto a que la persona a contratar no reviste la calidad de funcionario público; 
5) que la Oficina Nacional de Servicio Civil emitió su informe, de fecha  6 de marzo de 2013, estableciendo lo siguiente: i.- no se agregó declaración jurada acreditando inexistencia de incompatibilidades que obsten a la contratación, ii.- no se agregó proyecto del contrato a suscribirse, iii.- no se adjuntó la forma de financiación y se existe crédito disponible, y iv.- en caso de prorroga del contrato, la misma sólo será admisible en caso que la administración contratante admita la existencia de dificultades ajenas al contratado que impidan cumplir con la entrega del producto pactado; 
CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 72, del 23 de mayo de 1996, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 9 de febrero de 2011, en su Artículo 5, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 47 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/10), cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;

 2) que en el caso, la contratación proyectada no supera el monto establecido para la intervención del Tribunal de Cuentas, pues resulta inferior a la suma de $ 885.000 (t/c $ 19,10, U$S 46.335);   
 3) que, sin perjuicio de lo expresado, aquellos contratos que por su monto o naturaleza la intervención no le corresponde a este Tribunal, podrán ser remitidos en consulta a su consideración por los Contadores Delegados, cuando éstos lo estimen pertinente, a efectos de que se les impartan las directivas que correspondan (Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64);                 

4) que deberá tenerse en cuenta lo informado por la ONSC en su dictamen de fecha 6 de marzo de 2013;         
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanzas N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante a los efectos de  que el Contador Delegado controle la legalidad del gasto;

2)   Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 4); y
3)   Comunicar al Contador Delegado. 
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